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Transporte público en Linares:
autoridades aseguran continuidad del

servicio tras caducidad de contrato
El correcto funcio-

namiento del transpor-
te público y la garantía
de estándares mínimos
de calidad para los
usuarios son priorida-
des para el Ministerio
de Transportes y Te-
lecomunicaciones. En
ese contexto, el Sere-
mi de Transportes del
Maule, Baldemar Hi-
gueras, informó la ca-
ducidad del contrato de
perímetro de exclusión
de un operador que se
encontraba en condi-
ción irregular.

Aclaro que "esta
decisión no implica la
suspensión del servicio
de los taxibuses San
Ambrosio en la comu-
na de Linares, sino que
busca asegurar que las
empresas que operan
cuenten con recorridos
vigentes y todas las
autorizaciones necesa-
rias, tal como se reali-

- La medida apunta a mejorar
los estándares de calidad mientras
avanza una nueva licitación para

operadores.

zaba anteriormente".
"Actualmente se

está trabajando en un
proceso de mejora es-
tructural del sistema de
transporte local. En esa
línea, ya se encuentran
en trámite las bases de
una nueva licitación
para incorporar opera-
dores que respondan
de mejor manera a las
necesidades de la co-

munidad. Dicho pro-
ceso administrativo
avanza en la Contra-
loría, etapa clave para
su futura implementa-
ción", afirmó.

Con estas medidas,
la autoridad busca
avanzar hacia un siste-
ma de transporte más
ordenado, seguro y efi-
ciente para los habitan-
tes de Linares.

Diputado Celedón (Ind-FA) sobre exceso
de gastos encelebraciones en las
Municipalidades de Talca, Teno y
Vichuquén: Es extremadamente

preocupante
Un informe de la

Contraloría General re-
veló que las municipa-
lidades, especialmente
Talca, están realizando
gastos excesivos en
celebraciones, en des-
medro de los objetivos
sociales que deberían
cumplir.

Al respecto, el dipu-
tado por el Maule Nor-
te, Roberto Celedón
(Ind-FA), reaccionó a
estos antecedentes y
explicó que hoy día se
ha conocido un infor-
me de la Contraloría
General sobre gastos
en celebraciones por
parte de las municipa-

lidades del país. Seña-
lándose un principio
que es básico, los gas-
tos tienen que estar di-
rectamente relaciona-
dos con los objetivos
de los municipios. Y en
esto hay un hecho que
es grave, porque el año
2024, según este in-
forme que comprende
tanto el año 2024 como
2025, los gastos de la
municipalidad de Talca
son gigantescos en ma-
teria de celebraciones,
de fiestas pública en
relación al gasto que
es social que se tuvo a
favor de personas natu-
rales, que sí dice rela-

ción con los objetivos
de una municipalida
Y eso es extremada-
mentepreocupante,
porque eso se produce
en Talca, en Teno, e
Vichuquén, respecto
de comunas que co
prenden la Región de
Maule. Lo que es e
tremadamente delica-
do, especialmente e
Talca, el año 2024, qu
es el año de las eleccio-
nes municipales".

Como conclusió
precisó que entonces,
a través de fiestas, se
obtienen adhesiones y
trabajo de orden elec-
toral en beneficio de
quién es candidato y
que controla la munici-
palidad. Entonces, esto
es muy delicado y s
anuncia que la Contra-
loría va a abrir proce-
dimientos fiscalizado-
res para denunciar las
irregularidades que en
esta materia hay.

Avanza modernización de Ley
Marco de los Bomberos de Chile
Actualizar y moder-

nizar la Ley Marco de
los Bomberos de Chi-
le, con el fin de ade-
cuar su normativa al
desarrollo institucional
y a nuevos requeri-
mientos, es la finalidad
del proyecto, aprobado
por la Sala de la Cáma-
ra en forma unánime y
enviado a segundo trá-
mite.

El texto aclara la
sujeción de la Junta
Nacional de Cuerpos
de Bomberos de Chi-
le (JNCBCh) y de los
Cuerpos de Bomberos
al Código Civil. Asi-
mismo, se indica que
se organizarán en la
forma que determinen
sus estatutos y regla-
mentos. Estos contem-
plarán, además de los
requisitos establecidos
en el citado código, la
conformación de sus
órganos directivos,
operativos, administra-
tivos y disciplinarios,
así como las atribucio-
nes y obligaciones que
estos confieran a sus
asambleas, directorios,
oficiales y demás auto-
ridades.

Por otra parte, se
impide que en la re-
glamentación interna
se establezcan dispo-
siciones discrimina-
torias por motivos de

etnia, sexo, religión,
política o de cualquier
otra índole de similar
naturaleza. También
se ordena a incorporar
modelos de prevención
del acoso sexual y de
toda forma de discri-
minación arbitraria.
Estos considerarán
campañas permanen-
tes de sensibilización
y capacitaciones, entre
otras actividades que
resulten pertinentes.

Asimismo, se conta-
rá con un protocolo de
actuación que tendrá
por objeto establecer
el procedimiento para
la recepción y tramita-
ción de las denuncias
por acoso sexual, dis-
criminación arbitraria,
agresión u hostiga-
miento. También se re-
gula el procedimiento
sancionatorio y el de
desestimación de ac-
ciones por falta de mé-
rito.

INE: (IPC) de marzo presentó una
variación mensual al alza de 1,0%

En marzo de 2026,
el Índice de Precios al
Consumidor (IPC) anotó
una variación mensual de
1,0%, acumulando 1,4%
en el año y de 2,8% a
doce meses.

Diez de las trece divi-
siones que conforman la
canasta del IPC aporta-
ron incidencias positivas
en la variación mensual
del índice y tres presen-
taron incidencias negati-
vas.

De las divisiones que
consignaron alzas men-
suales en sus precios,
destacaron transporte
(2,6%) con 0,320 pun-
tos porcentuales (pp.),
y educación (5,5%) con
0,240pp.

Las restantes divisio-
nes que influyeron posi-
tivamente contribuyeron

en conjunto con 0,429pp.
De las divisiones que

consignaron bajas men-
suales en sus precios,
destacó bienes y servi-
cios diversos (-0,5%),
que presentó una inci-
dencia de -0,020pp.

En detalle, la principal
alza fue la gasolina que
en marzo presentó un au-
mento mensual de 8,2%,
aportando 0,234 puntos

porcentuales a la varia-
ción del indicador ge-
neral. Además, acumuló
3,5% de alza al tercer
mes del año.

También destacaron
las alzas de la enseñanza
universitaria, que anotó
un incremento mensual
de 6,1%; transporte aé-
reo internacional, que
registró un alza mensual
de 15,2%, y los tomates,
con un alza de 17,6%.

issuu-downloader.com

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/04/2026
    $287.305
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       3.000
       3.000
      15,53%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 6


